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MEMORANDO 

 
PARA: DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 

Subsecretario de Despacho 
COMISIÓN PRIMERA PERMANENTE DEL PLAN DE DESARROLLO Y 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE: ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA 
Concejal de Bogotá 

 

ASUNTO: Radicación de Proposiciones al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 “Plan 

Distrital de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”” 
 
 

Cordial saludo, 

 
En cumplimiento de lo establecido en el Artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019, me 
permito presentar proposiciones al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024, en el 
marco del trámite de estudio, debate y aprobación del Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”, en los siguientes términos: 

 

1. Proposición Aditiva Objetivo 2 Programa 10 Tabla 28 
2. Proposición Aditiva Programa 11. Pago Personal de salud 
3. Proposición Aditiva meta numeral 8.6 
4. Proposición Aditiva art 74 
5. Proposición Aditiva Cámaras de Transmilenio 

6. Proposición Aditiva Art. 10.5 Programa 11 

 

 Cordialmente, 

 

 

 

 

 

ANGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA           

Concejal de Bogotá D.C.                  


